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MINISTERIO DE jUSTICIA 

el consejo de ministros de justicia de 
la  ue adopta formalmente la directiva 
sobre  derechos de interpretación y 

traducción 

 El secretario de Estado de Justicia, Juan 
Carlos Campo, señaló  que esta directiva 
«supone un paso definitivo hacia una 
regulación  de las garantías procesales 
penales comunes en la Unión», cuyo  
acuerdo político fue alcanzado durante 
la Presidencia española 

8 de octubre de 2010.–El Consejo de 
Ministros de Justicia de la Unión  Europea, 
primero bajo presidencia belga, ha adop-
tado formalmente la  Directiva sobre de-
rechos de interpretación y traducción, 
cuyo acuerdo  político fue alcanzado du-
rante la reciente presidencia española de 
la UE.  El secretario de Estado de Justicia, 
Juan Carlos Campo, que participó en  el 
Consejo, señaló que esta Directiva «su-
pone un paso definitivo hacia  una regu-
lación de las garantías procesales penales 
comunes en la Unión”  e insistió en los 
efectos positivos que también tiene para 
reforzar la  confianza mutua entre las 
autoridades competentes.  

En el Consejo celebrado hoy en Luxem-
burgo se han abordado varias  cuestiones 
esenciales para la mejora de la protec-
ción de los derechos de  los ciudadanos 
europeos, como la propuesta de Directiva 
relativa al  derecho a la información en 
procedimientos penales, que es la se-
gunda  de las medidas previstas en la hoja 
de ruta para el fortalecimiento de las  ga-
rantías procesales en la Unión Europea.  

En su intervención, Juan Carlos Campo 
destacó el apoyo que brinda  España a la 
propuesta de Directiva de lucha contra la 
explotación sexual  de menores y la por-
nografía infantil. Recordó que, tanto esta 
propuesta  como la relativa a la lucha 
contra el tráfico de seres humanos, se  
presentaron bajo presidencia española. 
En materia de lucha contra la  explota-
ción sexual de menores y la pornografía 
infantil, incidió en que es  “necesaria la 
tipificación de las nuevas formas delic-
tivas realizadas a través  de las modernas 
tecnologías, como el acoso o la proposi-
ción a menores  utilizando ese medio, y 
la armonización de la incriminación de 
conductas  tales como el mantenimiento 
de relaciones sexuales por parte de un 
adulto  con un menor que no ha llegado 
a la edad de consentimiento».  

Muchas de estas cuestiones, subrayó el 
secretario de Estado, ya han sido  incor-
poradas en la reforma del Código penal 
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que entra en vigor el próximo  mes de 
diciembre y donde, de un modo desta-
cado, se protege a los  colectivos más 
vulnerables.  

Por último, la presidencia del Consejo 
informó sobre el éxito obtenido el  pa-
sado 29 de septiembre en el Parlamento 
Europea de la iniciativa  española relativa 
a la propuesta de Directiva sobre la Orden 
Europea de  Protección. El Gobierno de 
España situó, durante su presidencia de 
la UE,  la protección a las víctimas en el 
centro de atención del espacio europeo  
de Justicia. 

el ministerio de justicia difunde en  
internet  la nueva oficina judicial,  
a través de un portal  y las redes 

 sociales 

 •  El ministro de Justicia, Francisco Ca-
amaño, ha presentado el portal  web de la 
Nueva Oficina Judicial, que enlazará con 
otras plataformas  digitales como el canal 
de twitter.com/oficinajudicial y a la pá-
gina oficial  facebook/laoficinajudicial 

•    oficinajudicial.justicia.es ofrece al 
ciudadano documentación e  informa-
ción detallada sobre el nuevo modelo de 
Oficina Judicial y el  proceso de moder-
nización emprendido por el Ministerio 

•      La  web  dispone  también  de  un 
Centro de Documentación para la  difu-
sión de información técnica y legislación, 
dirigido especialmente a  los colectivos 
judiciales, así como un área de formación 
de Oficina  Judicial 

 13 de octubre de 2010.–El ministro de 
Justicia, Francisco Caamaño, preside  esta 
mañana el acto de lanzamiento de la pá-
gina web de la Oficina Judicial,  el nuevo 
modelo organizativo de la Administra-
ción de Justicia que empezará  a fun-
cionar a comienzos de noviembre en las 
ciudades de Burgos y Murcia y,  de ma-
nera progresiva, en el resto de Comuni-

dades Autónomas dependientes  del Mi-
nisterio de Justicia. 

 La puesta en marcha del portal 
oficinajudicial.justicia.es  supone un paso  
adelante en la campaña de divulgación y 
sensibilización emprendida por el  Minis-
terio de Justicia para dar a conocer la 
Oficina Judicial entre la  ciudadanía y los 
colectivos implicados en el sistema de 
justicia.  Concebido para ser el principal 
canal de comunicación externa sobre la  
Oficina Judicial, y soporte de otras herra-
mientas de difusión, la web ofrece  toda 
la información disponible sobre el pro-
ceso de despliegue de la Oficina Judicial 
y la reforma emprendida por el Ministerio 
de Justicia. Ofrece  contenidos multi-
media integrados en una plataforma ac-
cesible, funcional y  dinámica. Con un 
diseño moderno y claro, el portal permi-
tirá divulgar el  alcance del cambio que 
se está produciendo en la justicia, con 
información al  momento, acercando a la 
ciudadanía al detalle de las iniciativas 
nacionales y  locales, o anticipándole los 
eventos más próximos a través de una 
agenda  dinámica en constante actualiza-
ción. El objetivo divulgador se refuerza 
con la  incorporación de una galería mul-
timedia cargada con imágenes y vídeos. 

Además, el portal facilita el ac-
ceso a otras vías de comunicación 
directa con  los ciudadanos y usua-
rios de la justicia, enlazando al canal de  
twitter.com/oficinajudicial y a la página 
oficial facebook/laoficinajudicial,  plata-
formas digitales con las que la Oficina 
Judicial completa su perfil social  en In-
ternet, conectándose a estas comuni-
dades y redes de usuarios con  informa-
ción puntual y habilitando nuevos espa-
cios para el diálogo y las  conversaciones 
alrededor de la modernización de la jus-
ticia. 

 La web dispone también de un Centro 
de Documentación para la difusión de  
información técnica y legislación, diri-
gido especialmente a los colectivos  judi-
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ciales, así como un área de formación de 
Oficina Judicial, que posibilita la  des-
carga de materiales formativos y el segui-
miento on-line de los programas  diri-
gidos al personal de la Administración de 
Justicia. 

 El lanzamiento del portal de la Oficina 
Judicial es uno de los proyectos  inte-
grados en el Plan de Comunicación y 
Sensibilización diseñado por la  Secre-
taría General de Modernización y Rela-
ciones con la Administración de  Justicia, 
para apoyar la gestión del cambio al 
nuevo modelo organizativo de  la justicia 
en aquellas Comunidades Autónomas de-
pendientes del Ministerio. 

 Plataforma de e-learning 

 Dentro de las actividades de divulga-
ción de la Oficina Judicial a la  ciuda-
danía, el Ministro de Justicia ha presen-
tado también una plataforma de  e-lear-
ning que, a través de una serie de píldoras 
formativas, permitirá a los  ciudadanos 
acercarse de una forma muy visual e in-
teractiva al nuevo modelo  del sistema de 
justicia, y conocer los beneficios del 
cambio que el proceso de  moderniza-
ción de la justicia trae consigo.

Sobre la Oficina Judicial

La entrada en vigor el 4 de mayo de 
2010 de la reforma de las leyes  proce-
sales (Ley 13/2009, de 3 de noviembre) ha 
supuesto el comienzo del despliegue de 
la Oficina Judicial, el sistema de organi-
zación de los medios  personales, mate-
riales y tecnológicos al servicio de la Ad-
ministración de  Justicia que sustituye al 
actual modelo organizativo de juzgados y 
tribunales.  La Oficina Judicial constituye 
uno de los proyectos centrales del Plan  
Estratégico de Modernización del Sistema 
de Justicia, aprobado por el  Gobierno en 
2009, para ofrecer un servicio público de 
calidad, que garantice  los derechos de los 
ciudadanos y proporcione una respuesta 

judicial más ágil  y eficaz. Su diseño se ha 
concebido para mejorar la eficacia, la efi-
ciencia y la  transparencia de las actua-
ciones judiciales, agilizar la resolución de 
trámites  y procesos, y fomentar la coope-
ración y coordinación entre las distintas  
administraciones.

Plan de Implantación de la Oficina 
Judicial del Ministerio de Justicia

El nuevo modelo organizativo de la 
Administración de Justicia entrará en  fun-
cionamiento en el mes de noviembre en 
Burgos y Murcia y, de forma  progresiva, 
en el resto de comunidades dependientes 
del Ministerio. En estas  dos ciudades, 
como en las que componen la primera 
fase del Plan de  Implantación de la Ofi-
cina Judicial del Ministerio, se ha iniciado 
ya el proceso  de acoplamiento del per-
sonal de la Administración de Justicia a 
sus nuevos  puestos, con la publicación 
en el BOE de la Orden Ministerial 
JUS/1741/2010  de 22 de junio.

Paralelamente al Plan de Implantación 
del Ministerio de Justicia, las  Comuni-
dades Autónomas con competencias asu-
midas han iniciado ya, con  distinto nivel 
de desarrollo, el proceso de despliegue 
de la Oficina Judicial en  su territorio. Un 
proceso que el Ministerio de Justicia está 
acompañando de  cerca, con el objetivo 
de establecer y consolidar mecanismos 
de  coordinación, imprescindibles para 
avanzar en el proceso de implantación 
del  nuevo modelo.

Una organización más racional y efi-
ciente

La nueva distribución de competen-
cias entre el juez y el magistrado y los  
secretarios judiciales, y la atribución de 
nuevas funciones procesales a éstos  úl-
timos, constituye la base para definir la 
estructura de las Oficinas  Judiciales, in-
tegradas por las Unidades Procesales de 
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Apoyo Directo y los  Servicios Comunes 
Procesales.

Con la Oficina Judicial se pretende una 
organización de los medios  personales y 
materiales más eficiente y racional, a 
través de la normalización  de tareas, la 
especialización del personal y fomen-
tando el trabajo en red.

Una organización tecnológicamente 
avanzada

La puesta en marcha de la Oficina Ju-
dicial ha implicado la adaptación de  nu-
merosos espacios y edificios a las necesi-
dades del nuevo modelo  organizativo, 
requiriendo, en algunos casos, la cons-
trucción de nuevas sedes  judiciales, para 
dar el servicio adecuado a los ciuda-
danos. Estos trabajos han  incluido la im-
plantación generalizada de las tecnolo-
gías de la información y la  comunicación 
para la itineración telemática de los 
asuntos en la Oficina  Judicial, y la inte-
roperabilidad entre Administraciones.

Un hito tecnológico ha sido el des-
pliegue, el pasado 4 de mayo, de la nueva  
aplicación de gestión procesal Minerva-
NOJ que soporta la tramitación de la  in-
formación relativa a los procedimientos 
judiciales. La implementación de  ésta y 
otras herramientas tecnológicas supone el 
primer paso hacia el  expediente electró-
nico y hacia una Administración de Jus-
ticia más ágil y  accesible al ciudadano. 

 los institutos de medicina legal 
emprenden  la modernización de sus 

sistemas de  información 

 •  El proyecto contiene diferentes ac-
tuaciones para la mejora de las  aplica-
ciones informáticas utilizadas por los 
institutos de Medicina  Legal y su comu-
nicación con otros sistemas de informa-
ción de la  Administración

•    En 2011 los funcionarios de estos 
órganos dispondrán de un portal  único 
para el acceso a todos los aplicativos y 
servicios.

19 de octubre de 2010.–Los Institutos 
de Medicina Legal dependientes  del Mi-
nisterio de Justicia cuentan ya con un 
proyecto común para la  modernización 
de sus sistemas de información, orientado 
a la mejora del  servicio que se presta a 
la ciudadanía. El proyecto de moderniza-
ción,  presentado el pasado 7 de octubre, 
establece las líneas estratégicas de  actua-
ción necesarias para la evolución de los 
recursos informáticos  utilizados por los 
Institutos de Medicina Legal, constituidos 
en órganos  especializados de la Admi-
nistración de Justicia para auxiliar a los  
juzgados, tribunales, fiscalías y oficinas 
del Registro Civil mediante la  práctica de 
pruebas periciales médicas.

El proyecto de modernización de los 
Institutos de Medicina Legal  establece 
actuaciones en las siguientes áreas:

Información y servicios

Para comienzos de 2011 está previsto el 
lanzamiento del Portal de los  Institutos de 
Medicina Legal, que ofrecerá un entorno 
de trabajo integrado  y colaborativo que 
mejorará las tareas funcionales y adminis-
trativas del  empleado público. El portal 
dispondrá de un espacio abierto a los  ciu-
dadanos, que podrán acceder a informa-
ción relativa a la estructura y  funciona-
miento de los Institutos de Medicina Legal, 
con un área de  novedades y una zona de 
contacto para que puedan hacer llegar sus  
sugerencias o reclamaciones. Esta web 
quedará finalmente integrada en  el futuro 
portal de la Administración de Justicia.

Infraestructura tecnológica y sistemas 
de información

Otra de las actuaciones, clave en este 
proceso de modernización, es la  relativa a 
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la renovación de la aplicación de gestión 
Asklepios, actualmente  implantada en 
todos los órganos. La nueva versión, cuyo 
desarrollo  estará listo a finales de 2011, 
cumplirá las necesidades globales  reque-
ridas por los Institutos de Medicina Legal, y 
estará soportado por  una plataforma tecno-
lógica que mejorará la eficiencia a través de 
la  gestión sistemática de los procesos.

Interoperabilidad de Asklepios con 
otras aplicaciones judiciales

Con la implantación del nuevo sistema, 
será posible la interoperabilidad  con otras 
aplicaciones judiciales y sistemas de in-
formación de la  Administración, lo que 
permitirá la trasmisión telemática de la 
información  y la progresiva eliminación 
del papel, con el objetivo de alcanzar el  
Expediente Judicial Electrónico.

Concretamente, se impulsará la comu-
nicación con la aplicación de  gestión 
Minerva, que soporta la tramitación de la 
información relativa a los  procedimientos 
judiciales, con Fortuny, el sistema de in-
formación del  Ministerio Fiscal y con 
LIMS (Laboratory Information Manage-
ment  System), la aplicación utilizada por 
el Instituto Nacional de Toxicología y  
Ciencias Forenses.

Otro objetivo es lograr la interoperabi-
lidad de Asklepios con los diferentes  sis-
temas de gestión procesal utilizados por 
las Comunidades Autónomas  con com-
petencias asumidas, en el marco del Es-
quema Judicial de  Interoperabilidad y 
Seguridad (EJIS). Finalmente, se pretende 
lograr la  interconexión con los aplicativos 
existentes en el Ministerio de Igualdad y  
la Dirección General de Tráfico, para el 
intercambio de datos con estos  órganos 
y la mejora de la respuesta judicial.

Desarrollo de Cuadros de Mando

La nueva herramienta proporcionará 
los indicadores necesarios para la  gene-

ración de Cuadros de Mando, orientados 
a la producción de  estadísticas e informes 
de situación de las distintas áreas de in-
terés.

Seguridad y calidad

Esta línea tiene como objetivo alcanzar 
un adecuado nivel de seguridad y  ca-
lidad en los procesos y servicios que 
prestan los Institutos de Medicina  Legal 
dependientes del Ministerio de Justicia. 
Para su cumplimiento, se  tomará como 
punto de partida el Plan de Seguridad y 
Calidad global de la  Dirección General 
de Modernización de la Administración 
de Justicia. Se  realizará una auditoría de 
seguridad y calidad para evaluar los ni-
veles de  seguridad y calidad actuales, y 
determinar en su caso las acciones  co-
rrectivas a emprender.

Gestión del cambio

El proyecto de modernización incluye 
un programa formativo para el  personal 
de los institutos de Medicina Legal, con 
el fin de lograr un mayor  nivel de utiliza-
ción de los aplicativos informáticos exis-
tentes y abordar las  nuevas versiones. Se 
integran aquí también las actuaciones de  
sensibilización y comunicación, para fa-
cilitar la adaptación de estos  profesio-
nales a los cambios y las nuevas funcio-
nalidades que se van a  implantar.

Plan Estratégico de Modernización del 
Sistema de Justicia 2009-2012

  La modernización de los institutos de 
Medicina Legal es un proyecto  integrado 
en el Plan Estratégico para la Moderniza-
ción del Sistema de  Justicia 2009-2012, 
aprobado por el Gobierno el 18 de sep-
tiembre de  2009, para ofrecer un servicio 
público de calidad, que garantice los  de-
rechos de los ciudadanos y proporcione 
una respuesta judicial más ágil  y eficaz.
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